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PUNTA ARENAS, Agosto 31 de 2012 

HUM. --,3",-7,,-1.!:.:4~_•• (SECCIOH "8").- V 1ST O S: 

" Antecedente HO 3790, recaído en Oficio ORO. N" 4 de 31 de Agosto de 201 Z, mediante el cual el 
Comité de Selección remite documentación relacionada con Llamado a Concurso Público de 
antecedentes para proveer cargos en la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

" Las atribuciones que confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

" Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 1210 de 05 de Abril de 201 Z; 

DECRETO. 

APRUÉBASE LAS BASES, EL LLAMADO Y DEMÁS ANTECEDENTES ANEXOS que regulan los 
Concursos Públicos de antecedentes, para proveer los cargos que más adelante se detallan, en la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas. 

Concurso Público N°] .'E·_ Dos cargos PlaDta A.d~inistratlvo._ª~d~ 17° de la ~.s. M:]

Concurso 'público N°2 .~. Un cargo Planta T écníco. Grado 15: de la E.S.M. 

Concurso Público N°3 Dos cargos Planta Técnico. Grado 16° de la E.S.M.
t 
Concu~so Público N°4 ~_._~~Un c.9r90 Planta .!,uxilia!...(;:hofe~G..~9do.Ji.° de ~q E.S:!~;._._ 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y u el: hecho, ARCHlvESE. 

VLADIMlltO MIMICA CARCAMO 
ALCALDE 

SECRETARIO MUNICIP 

VMCI JCCI pva.· 

DISTRIBUCION: 

• Alcaldía 

- Administración Municipal 

- Administración y Finanzas 

- Dirección de Control 

- Recursos Humanos 

· Asesoría Jurídica 


~_ntes 
· Archlvo.
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nustre Munfcfpaltdad de Punta Arenas 

CONcn.o pnuco NI1 

BAS" PAlIA PROvua DO' CARGO' D. PLANTA ADIIINUTRA1IVO. GRADO 171 D. LA 
LJ.... PAlIA D .....IId.... _ LA IlUNICIPAUDAD D. PUNTA ARBNA' 

I"lmaelo/a po"ulant. ant•• d. co••n.a. queM.O' ••corda.l. 
qU. Del., eI.....6 l... con .ucha at.nel6n cada detall. el. etta• 
......, puesto qu. e. M'Pon,alllllclad ele cada participante eI.1 
proce.o ve.lflca. lo, antec.elenh, pMsentaclo.. 

1 0081.1TO. UNBRAUS y "PIICIPICO. 
Para Ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 
artlculos 10· y 11· de la Ley 18.883: 

a) Ser ciudadano; 
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cundo fuere procedente; 
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 
d) Hober aprobado la educación bóslca y paseer el nivel educacional o título profesional o técnico que 
por la naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo públiCO como consecuencia de haber obtenido una calificación 
deficiente, o por medida disciplinaria. salvo que hayan transcurrido mó. de cinco años desde la fecha 
de expiración de funciones. y 
f) No estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o oorllO' públicos, ni hallarse condenado por 
crimen o simple delito 

los reqUisitos señalados en las letras a). b), y el deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra e), deberá ser acreditaró por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma 
posterior a la resolución del concurso. 
El requisito fljado en la letra e) seró acreditado por el Interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de Identidad acredltaró la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de 
IcIentldad, serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contralorla 
General de la República. Para el requisito establecido en la letra d) se debe acreditar conforme lo 
establece el artIculo 12° de la Ley 19.280 mediante Ucencla de Educación Media o su equivalente. 

11 D8 LO' ANDC8D8NT.. PARA ACOIIPMAR A LA POnULAClON 

los Interesados deberán presentar los siguientes documentos ylo antecedentes: 

)- Currlculum vitae 
) Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 
) Certificado de situación militar al d[a 
) Licencia de Educación Media o su equivalente. 
) Declaración Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste 

no haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria. salvo que 
hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de 
no estar Inhabilitado para el ejercido de funciones o cargos ptlbllcos. ni hallarse condenado por 
crimen o simple delito conforme al articulo 100 de la Ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra 
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Julio Roca 1'1"930 2do piso caai1la 85·D FODO 61- 200516 Fax 200310 Punta Arena. 

www.puntaarenas.c1 

http:www.puntaarenas.c1


Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

afecto a alguna de la. causales de Inhabilidad previstas en el articulo 56R de la Ley 19.653 yen el 
articulo 54° de la ley 18.575. (te ................... para •• 11...............lacIia) 

mDI LA _IGA DIB,..U 
los Interesados podrán balar las bases en el sitio www.puntaarena•.cI , Concurso Público, ha.ta las 
15..00 hn. del dfa 12 de Septiembre de 2012, o retirarlos en la Secretarfa del Departamento de Recursos 
Humano. ubicada en calle Julio Roca NR930 2do pl.o. 

,V DI LA UCIPClON y PLAZO DIINIRIGA DI LO' AHIICDINIU 
las postulaclone. y su. antecedentes deberán entregarse, ordenado ••egún lo establecido en las bale. y 
formularlo. adJunto~ directamente en la Secretarra del Departamento de Recursos Humano., hasta 
las 17:30 hrs. del dra 12 de Septiembre de 2012. plazo que es Impostergable. No.e recibirán 
postulaclone. por fax o emall. ..N. .• .._....'611 le. ."1.......... ........... para
...........,... 

Para efecto. de pre.entaclón de antecedent~ se deberán presentar en original salvo fotocopias 
legalizadas de los títulos o diplomas de e.tudlas académicos, y de lo. concernientes a certificar la 
experiencia laboral 

En el caso de los diploma. o certificados de estucllo~ cursos o capacitaciones, .e recepclonarán 
fotocopias ~mples en la medido que se presenten orlginales a la vllta de lo. funcionarios del 
Departamento de Recursos Humanos encargados de la recepcl6n de los antecedentes. 

la falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requi.ltos, hará 
incurrir en las pena. del artrculo 210 del Código Penal. 

V IIVALUAClON DI ANnCIDINII. y .IUCC.ON DI PO.1ULAN1U 
Un Comité de Selecci6n evaluará lo. antecedente. de lo. po.tulante •. 

.... ...Ia••nt•• r.......... c.n e...... d. capadtcacl6n, aptIt.........clll. p 

.....rl.net.....ral, ad co.... l.. d.1IIlQ ..... tl....n .n .1 c ...rllIII_, ..r6n 
-.Ido...... en .....edlda ....... acredllell ... odl_1e c.rtlNcad... 

En lo. casos en que en un mismo factor se soliciten dos o más estudios, curso. o experiencia en 
determinadas materia., .erá considerado como cumplido el requisito de dicho factor, y por lo tanto 
ponderado, en la medida que se acrediten todos lo. punto. solicitados. 

los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con lo. requisitos seílalados en el numeral 11, 
serán considerados dentro de bases y evaluados conformes los Siguientes factores, con la ponderación 
que .e Indica: 
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Ilustre Jlfunfcfpalfdad de Punta A .... n .... 

I ... M.'''''",,,, ..... 171 ......M. 


'ACTORU 

.) ........ Die'" ....." .....d....1 _pSl..l.nte • 1.. 
Hflah........adl•• del ......r.nte .._ ...... pa.. el 
.............. ...,...........d. 

al) Ucencla de Educación Media o su equivalente 

...j,&~~~~~ f.~I!' ~~.... ';'~••dI~d~ del 
~~.;.I'P_'" .....Id........ " ..Ii~jdet ......1...~......... ...,... . 

bl) Con curso de capacltacl6n en Word y Excel 

b2) Con Curso de capacitación en Malla Básica Portal Chilecompra. 

ha) Con otros Cursos de CQpacltaclón. 

el) Experiencia en compras a través del portal 
www.mercadopubllco.cI 

a) Experiencia en el manejo del Sistema Integrado de Gestl6n 
SICEC. 

;/c ,d).................. .... 
di) En el sector municipal o público. 

d2) En el sector privado. 

.) ............................",atld............... 

................1 COIIdI6 .S.I......, 1 ................... 

...... ............... l•• ....."...),h),c) • d) 

.........p~ pend••••• 

TOTAL 

PUNTOS 

lOO 

40 

40 

:lO 

10 

lO 

.. 
40 

PONDIIlACION 

:iI.O'IiI 

:iI.O'IiI 

"'!lo 

. 

! 
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nwrtre Municipalidad de Punta Arenas 

1102 Adml........... Grade '" .........N. 


• ACIORU 

a) .......... DIcIMI .... p".........1._pl............ l•• 
N4II................1•••1 P"......... _ ••1........1 
.......p"................... 

al} Ucencla de Educación Media o su equivalente 

bl} Con curso de capacitación en Nonnas del Seguro Obligatorio de 
Cesantla. 

i bl) Con Curso de Leyes para Formalización de Mlcroempresas. 

ba) Con otros Cursos de calXlcltaclón • 

•)A.........peúfI... 

el) experiencia en manejo y utilización del Portal de la Bolsa 
Nacional de Empleo 

a) experiencia en atención de p(¡blico. 

I di) En el sector municipal o p(¡blico. 

d2) En el sector privado. 

,.) l ....nIda P.'M••h _611 .......... • .IIt,....... 
.per-a ....... Cetn116 el.............. pettalll........ 
cdc................... el.... '-' .),..),.). eI) • 
..iII....... p...... p".eI...... 

IOTAL 

PUNTO• 

lOO 

.0 

.0 

30 

.. .. 

.0 
.0 

, 

PONDDACION 

10'lI0 

ZO'!Io 

30.,. 

...,. 

100'lI0 

! 

: 

I 

VI Da PUNTAlI MININO PARA la CON.IDIRADO IN IIIIIRIVIIIA pa.ONAL 
El postulante que obtenga 50 o mós puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes 
laborales, curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista penona!. 
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nustre MunIcIpalidad de Punta: Aren .... 

VD DIL PUNlAJI! MINIMO PAlIA Sil CONSmllADO POnULAJIIIID6NEO 

El postulonte que obtengo 80 o mm puntos ponderados después de lo entrevisto persono! será 
considerado postulante 1d6neo. 

VUlI'ORMACION DI nRNAI 

Conforme el Art. 19Q de lo Ley 18.883, el Comité de Selección preporará lo terno correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntaje que dificulte lo conformación de la tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a uno nueva entrevisto a aquellos postulantes que se encontrasen en 
esta condición. Los días, horanos y lugar de esto nuevo entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX _LUCION DEL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de lo Ilustre Munlclpolldad de Punto Arenas, a mas tardar el 
dIo 28 de Septiembre del 2012. 

X NOftPlCACION A POfIULANUS SELlCCIONADOS 
Lo notificación se hará o lo por uno de los medios seilalados en el Art. NR20 de la Ley 18.883. 

Los postulontes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y ocompoilor en onglnal. los 
documentos probatonos de los requhltos de Ingreso seilolados en el Art. 11° del Estotuto Admlnhtrotlvo 
poro Funcionarios Munlclpoles y demás documentos envlodos. dentro del plazo de 10 dras hábiles 
contados desde el día Siguiente de lo notlficocl6n. 
SI no diera cumplimiento a lo precedentemente seilolado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde 
podrá nombrar o algún de los otros postulantes propuestos. 
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nustre MunIcIpalidad de Punta Anrnas 

CONCURSO PURUCO MIZ 


ItAS.. PARA PROVEIR UN CARGO DI PLANTA IICHICO GRADO 1111 DI LA u.M. PARA 
DalMPdOSl1N LA IllUMICIPAUDAD DI PIINIA OINAS 

1.11m••,. pO$lulante .nl.... com.n.........mo•••co.d••I • 
.... Ud., d ....... lee. con mucha .tend6n c.d. d.tall. d•••1•• 
......, pue.to .........pon....IlId.d d. c.d. pa.lldp.nl. "1 
proce.o v.rlflc.. 10$ .ntec.d.nte. p....nt.do.. 

I RlOUUIIOJ GlNIRAUU y !up1CI.ICOS 
Para Ingresar a la munldpalldad seró netl!1<lrlo cumplir con lo••Igulente. requisito. e.tabletldo. en los 
articulo. 10· y 11· de la ley 18.883: 

a) Ser ciudadano: 
b) Haber cumplido con la ley de redutamlento y movilización, cundo fuere procedente; 
e) Tener salud compatible con el desempeílo del cargo; 
d) Haber aprobado la educación bó.lca y poseer el nivel educacional O titulo profesional o técnico que 
por la naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 
deficiente, o por medida disciplinaria, .alvo que hayan transcurrido mós de cinco años desde la fecha 
de expiración de funciones, y 
f) No estar Inhabilitado para el eJ«cIcIo de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por 
crimen o simple delito 

los requisitos seílalado. en las letras a), b), y c) deberón ser acreditados mediante documento. o 
certlflcodo. oflcloles auténticos. El requl.ito establecido en la letra c), deberó ser acreditaró por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servido de Salud correspondiente, en forma 
posterior a la resolución del concurso. 
El requl~to fijado en la letra e) seró acreditado por ellntere.ado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo e.tablecldo en la. ba.es. 1.0 cédula nacional de Identidad acredltaró la nacionalidad Y 
demó. datos que ella contenga. Todo. lo. documentos, con excepción de la cédula nacional de 
Identidad. serón acompafiados al decreto de nombramiento y quedarón archivados en la Contraloría 
General de la República. Para el requISito establecido en la letra d) se debe acreditar conforme lo 
establece el artfculo 12° de la Ley 19.280 mediante Titulo otorgado por un Instituto o Establecimiento 
de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o, en su ca.o, titulo otorgado por un 
Establetlmlento de Educación Media Técnlco-Profeslonal del Estado o reconocido por éste; o haber 
aprobado. a lo menos, 4 seme.tres de una carrera profe.lonal Impartida por una Unluertldad o 
Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

Los Intetetado. deberón presentar lo. sigUiente. documentos y/o antecedentes: 

}> Currlculum vitae 
}> Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nadmlento 
}> Certificado de situación militar al dla 
}> Titulo otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido 

por éste; o, en .u caso, titulo otorgado por un Establecimiento de Educación Media Técnlco-
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nustre MunIcipalidad de Punta Aren... 

Profesional del Estado o reconocido por éste; o haber aprobado, a lo menos, 4 semestres de una 
carrera profesional Impartida por una Unlvenldad o Instituto Profesional del Estado o reconocido 
por éste. 

~ 	 Declaracl6n Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste 
no haber cesado en un cargo p(¡bllco por califlcad6n deficiente o medida disciplinaria. salvo que 
hayan transcurrido ms de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de 
no estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o carg<» públicos, ni hallane condenado por 
crimen o Jlmple delito conforme al artrculo 10° de la ley 18.883; y que acredite que no se encuentra 
afecto a alguna de las causales de Inhabilidad previstas en el articulo 56~ de la ley 19.653 Y en el 
articulo 54° de la ley 18.575. o .......... le,"'..................... 1/ .............) 

111 DI! LA INTRIGA DIBA,I, 
los Interesad<» podrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concuno Público, hasta las 
15:00 hn. del dio 12 de Septiembre de 2012. o retirarlos en la Secretaria del Departamento de Recunos 
Humanos ubicada en calle Julio Roca NQ930 2do piso. 

IV DI LA BCIPCION y PLAZO DIINTIlIGA DI LO' ANTICIDINTI. 
las postulaCiones y StH antecedentes deberán entregane, ordenados seg(¡n lo establecido en las bases y 
formularlos adjuntos, directamente en la Secretarra del Departomento de Recunos Humanos, hasta 
las 17:30 hn. del día 12 de Septiembre de 2012. plazo que es Impostergable. No se recibirán 
postulaciones por fax o emall. • t. .......... l.. antecedont.. .nt........ ...... la
........... 

Para efect<» de presentación de antecedentes. se deberán presentar en original salvo fotocopien 
legalizadas de los titulos o diplomas de estudiO! académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cunos o capacitaciones. se recepclonarán 
fotocopias slmpies en la medida que se presenten originales a la vista de lO! funcionarios del 
Departamento de Recunos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

la folsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos. hará 
Incurrir en las penas del articulo 210 del C6cllgo Penal. 

V BVALUACION DI! ANTICID!IlI1Q y .IUCCI6N DI PO''IULAN1'U 
Un Comité de Selección evaluar6 los antecedentes de 1<» postulantes. 

Lo••nMadonte•••I.donad•• con c..... el. copadtocl6n, aptan e.pecHIca • 
........nda 1.......1, a.f co_ l•• elem6. .... tl_unn en e. currlc_lIIft, .e.6n 
condcleraclo. on la macllcla ..ue .e acracllten mecllante certltlcado •• 

En los casos en que en un mismo factor se soliciten dos o m6s estudios. cun<» o experiencia en 
determinadas materias, ser6 considerado corno cumplido el requisito de dicho factor. y por lo tanto 
ponderado, en la medida que se acrediten tocios los puntos solicitados. 

los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos sena lados en el numeral 11, 
serán considerados dentro de bases y evaluados conformes los siguientes factores, con la poncleracl6n 
que se Indfca: 
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nustre Munfclpalidad de Punta Arenas 

T...... G........L ••M. 


, 

, PONDSIIACIONPliNTO''ACTO." 

; 
! 

a) ........ Dkhe .............. e_pll,,'••I.... 'N 
 10.....................................-............. 

¡.._111........ _ .._ ... 


¡ at) Técnkos del área delo Admlniltraclón, o haber aprobado, a lo .. I 
,menol, cuatro le!l1estres en carrera profesionales de dicha órea. 
! 
¡ al) Técnkos de otras óreas o haber aprobado, a lo menos, cuatro I 
:semestres de una carrera profesional de otras árecu. 

"~e, . :,". .".... 
llO'!D• ),~....:.. ~... ~.. ~... la cllJHlCll.... ••.........c,. ..II~....... ......... ..... ••
~ 

.........~I.... '.' 

! 

.bl) Con cuno de capacltacl6n en Patentes Municipales. ..o 
..O

b2) Con Cuno de capacitación en Atencl6n at Cliente. 

:lO 
iba) Con otros Cunos de CODCICltacl6n. 

c)ApUt............ 
 llO'!D 

el) experiencia en tramitación y manejo de Patentes Comerciales. 10 , 

!a) experiencia en la revisión de certificados de rebojo de Inversión. 10 . 
)<,-: , 

llO'!DeI)' ...Ie..... LalteIlCll 

eh) En el sector municipal o público. .. 
d2) En el sector privado. "O I 

!.) ............. h ......h ...... ......W.. • ........... 
 JO"
¡ .._ ........ 
C_M ........... le................. 

:ak..._ ea la ........Ia .... 'lid.....),.),c) " el) ... 

,mili........ 10 P 
 ...."_...•.. 

100..TOTAL I 
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Ilustré Municipalidad de Punta Arénas 

VI Da PUNIAlIIlUMlIIO PAIlA SD CONSIDIllADO IN .NII.VIIIA PIISONAL 
El postulante que obtengo 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes 
laborales, curriculares y de conocImiento, será considerado para la entrevIsta personal. 

VII DIL PUNlAlIIlUNIIIO PAIlA SU CONJIDIllADO POflULANlllD6NIO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será 
considerado postulante IcI6neo. 

VIII POI.elON D. nlNAI 

Conforme el Art. 19Q de la Ley 18.883, el Comité de Seleccl6n preparará lo terno correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntoJe que dlAculte la conformaci6n de la temo correspondiente. el 
Comité de Seleccl6n someterá o uno nuevo entrevista o aquellos postulantes que se encontrasen en 
esto condición. Los dios. horarios y lugar de esto nueva entrevista .e comunicarán oportunamente. 

IX II"LUCION Da CONcn.o 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la lIu.tre Municipalidad de Punto Areno •• a mol tardar el 
día 28 de Septiembre del 2012. 

X NOllPlCACION A POSIULANI.' SILllCCIONADOS 
lo notIAcaci6n .e hará a la por uno de lo. medios sei'ialados en el Art. NG20 de la ley 18.883. 

Los postulante. seleccionados deberán manifestar su aceptacl6n del cargo y acompañar en original, lo. 

documentos probatorios de los requbltos de Ingreso señalado. en el Art. \10 del Estatuto Administrativo 

paro Funcionarios Municipales y demás documentos enviado., dentro del plazo de 10 días hábiles 

contados de.de el dfa siguiente de la notlflcacl6n. 

SI no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde 

podrá nombrar o algún de lo. otros postulantes propuesto~ 
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nuliltre Municipalidad de Punta A .... nas 

CONcn.o pnuco NII 

IIJU.. PAIlA PROVllUt DO' CAROOJ DI PLANTA 1ECNICOJ OllADO .61 DI LA ....... 
PAIlA D .....pdAR.11IN LA MIINICIPAUDAD DI PUNTA AIIIINA• 

••llm•••'. po.lul.nle .nl•••• c.m.n... tlu•••m•••ec••••••• 
tlue ..., ••b... l••• c.n mucha .Ienelin ... delall•••••• 
......, pue. tlu......pon••bll...... C." paflldpanl•••1 
PNce......Rtc•• l•••nleced.nl•• p....nla•••• 

1 RIO_no. O_All' Y..PIICIPICOJ 
Poro Ingresar o lo municipalidad será necesario cumplir con 101 siguientes requisitos establecidos en lo. 
ortfculoslOO y 11" de lo ley 18.se3, 

o) Ser ciudadano; 
b) Haber cumplido con lo ley de reclutamiento y movilización, cundo fuere procedente: 
e) Tener salud compatible con el desempello del cal'90; 
d) Haber aprobado lo educación básico y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que 
por lo naturaleza del empleo exijo lo ley. 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido uno collfiCaclón 
deficiente, o por medido disciplinario. salvo que hoyon transcurrido más de cinco años desde lo fecho 
de explracl6n de funciones, y 
f) No estar Inhabilitado para el ejerciciO de funciones o COl'90S públicos, ni hallo..... condenado por 
crimen o simple delito 

los requisitos señalados en los letras o), b), y c) deber6n ser acreditados medionte documentos o 
certificados ollciales auténticos. El requblto establecIdo en lo letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado medIante certlllcocl6n del Servido de Salud correspondiente, en forma 
posterior a lo resolucl6n del concurso. 
El requisito lijado en lo letro e} será acreditado por el Interesado mecUante declaración lurada simple 
conforme o lo establecido en las bases. lo cédula nacional de IdentIdad acredItará lo nocionolldod y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepcl6n de la cédula nocional de 
identidad. serán acompañados 01 decreto de nombramiento y quedarán archivados en lo Contralorlo 
Cenerol de lo República. Poro el requblto establecido en lo letra d) se debe acreditar conforme lo 
establece el ortfculo 12" de lo ley 19.280 medlonte Titulo otorgado por un Instituto o establecimiento 
de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o, en su coso. titulo otol'9odo por un 
EstablecImiento de Eduoaci6n Medio TécniCo-Profeslonal del Estado O reconocido por éste; o haber 
aprobado. a lo menos. 4 semestres de una correra profesIonal Impartida por una Universidad o 
Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

11 DI LO' ANTIICIIDIINTU PAIlA ACOMPdAIl A LA POJTULAClON 

loslnteresodos deberán presentar los siguientes documentos 'tlo antecedentes: 

» Currkulum vitae 
» Fotocopio de cédula de Identidad o Certlllcodo de Nacimiento 
» Certificado ele situación militar 01 dio 
» TItulo otol'9ado por un Instituto o establecimiento ele Educacl6n Superior elel Estado o reconocido 

por éste; o, en .u coso, titulo otOl'9ado por un Establecimiento de Educación MecUa Técnico-
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llrutre Municipalidad de Punta Arenas 

Profesional del Estado o reconocido por éste; o haber aprobado. a lo meno~ 4 semestres de una I 
carrera profesional Impartida por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido , 
por éste. 

}> 	 Dedaraclón Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste 
no haber cesado en un cargo público por callftcaclón deficiente o medida disciplinaria. salvo que 
hayan transcurrido mm de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de 
no estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos. ni hallane condenado por 
crimen o simple delito conforme al artIculo 10" de la ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra 
afecto a alguna de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 56Q de la Ley 19.653 Y en el 
articulo 54· de la Ley 18.575. (M .dI........._ .... para •• n...... 1/ ............."') 

••• DI! LA .....IIIGA D. BAlU 
Lo. Interesados podrán bajar la. bases en el .Itlo ~arena•.c1 • Concurso Público. hasta tas 
15:00 hn. del dio 12 de Septiembre de 20f2, o retlrarios en la Secretaria del Departamento de Recunos 
Humano. ubicada en calle Julio Roca N0930 2do piso. 

IV DI! LA UClPCION y PLAZO D......UGA D. LO. ANUe.D....... 

La. postulaciones y .u. antecedentes deberán entregaM, ordenados .eg(¡n lo establecido en la. bases y 
formularlos adjuntos. directamente en la Secretaria del Departamento de Recursos Humanos, ha.ta 
las 17:30 hrs. del dla 12 de Septiembre de 2012. plazo que es Impostergable. No.e recibirán 
postulaciones por fax o emall. N••• "-....rlm ................................. la 
...........'n. 

Para efectos de presentación de antecedentes. se deberán presentar en Original salvo fotocopias 
legalizadas de los títulos o diplomas de estudios académico., y de lo. concernientes a certifIcar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomOl o certificados de estudIos. cursos o capacitaciones, se recepclonarán 
fotocopIas simples en la medida que se presenten orIgInales a la vista de los funcionarios del 
Departamento de Recurso. Humano. encargado. de la recepción de lo. antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará 
Incurrir en las penOl del art(culo 210 del C6dlgo Penal. 

V nALUAClON D. ANIKIDIINlIS Y .aucel6N D. PO'IUI.AN1'a' 
Un Comité de Seleccl6n evaluará los antecedentes de los postulantes . 

.... anteadent•• r.Iad_.... con car... d. capacltacl6n,. .ptltud ••pecilla " 

......rl.ncl........1, • .r como 1.. d........... tt..r.n .n .1 carrlculum, ••r6ft 
_Ido........n la .edlda ...... acrediten .odIante c.rtlflc...... 

En los COlOS en que en un mismo fador se soliciten dos o más estudios. cursos o experiencia en 
determinadas materias. será considerado como cumplido el requisito de dicho factor. y por lo tanto 
ponderado. en la medida que se acrediten todos los puntos solicitado •. 

Lo. antecedente. de aquellos postulantes que cumplan con los requisItos .eñalados en el numeral 11, 
serán considerado. dentro de ba.es y evaluado. conforme. lo••Igulentes factore., con la ponderacl6n 
que se Indica: 
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nust,... Municipalidad de Punta Arenas 

I... 'lenice ..... te' ti.......IIIL 


'ACTOR" 

.) ......1... D..... .................1.....pl.......... ... 

...................................... _ ..............1 

...............1.................. 

PUNTO. PONDIltACION 
I 

al) Técnicos del órea Social, O haber aprobado, a lo menos, cuatro 9. 
semestres en carrera profesional de dicha órea. 

al) Técnicos de otras óreas o haber aprobado, a lo menos, cuatro I •semestres de una carrera profesional de otras óreas. , ...... .,'.' .... 
Itl_IIP"'flI' ...... ...nti..... caPacltad6a _1 
....~~6HP. -dtl...IIcoi. ......;:íat... ...... .1 
............1.... 


. :· bl) Con curso de capacitación en Aplicación del enfoque de género 40 
i: en la Planlficacl6n 

40
• b2) Con Curso de capacitación en Redes Sociales y Gestl6n de Redes 

20
1>3) Con otros Cursos de caDOcltación. 

·,e) Aptlt.....,.ciIIca• ZO'!ío 

el) experiencia en compras del sector público mediante convenio 40 
marco \} contrataciones directas. 


el) experiencia en el Diseno y elaboración de proyectos sociales. 
 40 

el) experiencia en el Manejo del Sistema Integrado de Cestl6n ZO 
SIOEC 

.'. 
. . :ao~. 

di) En el sector municipal o público. .0 

d2) En el sector privado. 40 

.) ......... .......... ...u _It!tl.. • 
 .......... 


..............1C_IM _ ........................._ 


......- - ...........1................),.),c) 1/ ti) ... 

...........- p.................. 


'O'AL 

~ 

.oo~ 
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lñtstnr MunIcIpalIdad de Punta Anrnas 

L 102. TknI.........., ... la ....... 


.ACTORI. PUNTO' PONDIRAC.ON 

a) 1st...... Dkh...........................p............. le. I~ 

..................t.................. _._1.. pano •• , ................................. 
I 
; 01) Técnicos del óreo Socla~ o haber aprobado, o lo menos, cuatro •• , 
semestres en carrera profesional de dicha óreo. 

i 

02) Técnicos de otros óreos o haber aprobado, o lo menot cuatro, I 
, semestres de uno carrero profesional de otros óreos. 

" ,: 
"'... ~_ ',' l....u ......, .....lo) ,C;~ .... ~ .....~--.. '.. ~. .............. n'.""'''''' ..... .1................ 

bl) Con curso de capacitación en el maltrato y abuso Infontil. 40 

b2) Con Curso de capacltadón en lo Problemótlca del Trabajo 40 
Infontll 

b¡¡) Con otros Cursos de capacitación. 
:ao , 

e) Aptlt... llpedflCII. :&O'!Io 

c1) experiencia como monitor en programos de prevención de 10 
drogas. 

a) Experlenda en atención de pClbllco. 10 
"'",' , .. 

d) .......n..~ ~ 

dI) En el sector municipal o pClbllco. .. 
I d2) En el sector privado. 40 , 

.) ............ Pe,...... ...Im ............ • ............ lO'!Io 

......... ..... •• C......, ... S........, ................ 411
,............ la .............................),..)..) 11' el) •• 
¡ .............. IOP.................... 

TOTAL t~ 

! 

! 

! 

I 

I 

! 

, 

I 

! 

I 

VI DEL PUNTAlIMlNlIIO PARA .111 CONStDERADO IN INTUVISTA PIRSONAL 
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nustre Munlclpaltdad de Punta Aren"" 

El postulante que obtenga 50 o mós puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes 
laborales, curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista personal. 

VII DIIL PUNIAJII MINIMO PUl J. CONJIDIRADO POJlULAIIIIIID6NIO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista penonal será 
considerado postulante Idóneo. 

VW .HUClON DIIIRRNAI 

Conforme el Art. 19Q de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la temo correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdod de puntale que dificulte la conformación de lo tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a uno nueva entrevisto a oquellos postulantes que se encontrasen en 
esto condición. Los dlas, horarios y lugar de esta nuevo entrevista se comunlcorán oportunamente. 

IX RUOLUCION DIIL CONCURIO 
El concuno será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Munlclpalidod de Punto Areno$, o mas tordar el 
dla 28 de Septiembre del 2012. 

X NOllflCAClON A posnLAMIIJ ,ILlCCIONADO' 
La notlf!cocl6n se hará ola por uno de los medios seftalados en el Art. NI!20 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompailar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. 11° del Estotuto Admlnbtrotlvo 
para Funcionarios Municipales y demós documentos enviados, dentro del plalO de 10 ellas hábiles 
contados desde el dia sigUiente de la notificación. 
SI no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del pla%o precitado, el Sr. Alcalde 
podrá nombrar a algíin de los otros postulontes propuestos. 

Punta Arena" Capital de la Patalonla ChUena 
Jallo Roca 1'1"930 2do plso Casilla 85·D Fono 61 - 200516 Fax 200310 Punta Arena" 

www.puntaarenas.cl 

http:www.puntaarenas.cl


, IlustnJ Municipalidad de Punta Anrncu 

CONC'''O P'BLICO NI" 


BMa PARA PIIOVIIR ON CARGO DI PLANTA A'.IUAIl CHO'" GRADO ,.1 DI LA 
....... PARA DaIMPIRA"11II LA ....ICIPAUDAD DI PUNTA AtIIIIM 

.......eI./. post".n" .ntes ... c.m.n.........m•• recO.eI••1e 

.... UeI., el......, 1... con m.ch. " ..clin c.eI. eI•••II. el...... 

....., p ........... ro.pon....III...eI el. c.eI. p.rtlclpant. eI.1 
proce•• verifica. l•• _.oc....n... p.......eI••• 

I DO!III!!Of _R.'" Y aplCIPlCo. 
Pora I_r a la municipalidad leró necesario cumplir con los siguientes requilltos lIItablecldos en los 
artlculos 10" 11 n' de la ley 18.883. 11 ley 19.280, 

a) Ser ciudadano: 
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movillzacl6n. cundo fuere procedente, 
e) Tener salud compatible con el desernpello del cargo, 
el) Haber aprobado la educaclán básIca 11 poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que 
por la naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo público ComO consecuencia de haber obtenido una call1lcaclOO 
dellclente. o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrIdo más de cinco allos desde la lecha 
de explracián de funciones, 11 
1) No estar Inhabilitado para el eJercicio de funciones o cargos públicos, ni haRane condenado por 
almen o .lmple delito 
g) Estor en posesión de licencia de Conducir CIOIe B°superior. 

los requisitos señalados en los letras a), b), y e) deberán ser aaedltados mediante documentos O 
certificados oficiales auténtleos. El requisito establecido en la letra e), deberá ser aaedltará por el 
concunante seleccionado mediante certlllcael6n del Servicio de Salud correspondiente, en forma 
posterior a la resoIucián del coneuno. 
El requblto fijado en la letra e) será acreditado por el Interesado mediante declaraclOO jurada .imple 
conforme a lo establecido en la. ba.es. la cédula nacional de Identidad acreditará la naclonolldad y 
demás datos que ello contenga. Tado. los documentos, con excepción de la cédula nacional de 
ldentldod, .erán acompQl\ados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contmlaña 
Ceneral de la República. Poro el requisito establecido en la letra el) se debe acreditar conforme lo 
establece el articulo 12' de la Ley 19.280 mediante Licencia de Edueaclán Bá.1ca o encontrarle en 
poseslOO de ...tudlos equivalentes. El requisito de la letra g) se aaedita mediante fotocopia de licencia 
de conducir. 

11 DI LO! AN1'IClDIIn'P PARA ACOIIPARAR A LA DO'1'ULACION 

Los Interesados deberán presentor los .lgulent.. documentos y/o antecedent... , 

» Currlculum vitae 

» fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Noclmlento 

» Certificado de sltuaci6n mdltar 01 ella 
» Ucencla de EducoclOO Bá.lco o Eltudlos Equlvolentes. 

» Fotocepla de licencia de conducir ciase B o superior. 

Punta Arena. capital de la Patagonia Chilena 
Julio Roca N"930 2do plao CUIIIa 85-D Fa.... 61- 200516 1'"",200310 Punte Arena. 

www.puntaarenas.d 

www.puntaarenas.d


f 

» 	Declaración jurada .Imple de tener .alud compatible con el desempeilo del cargo, en que co....te 
no haber cesado en un cargo público por calificación defldente o medida disciplinaria, ",ivo que 
h_n tran.currldo 1t1Ó. de cinco aftos desde la fed1a de """Iraclón de fundo""" que acredite de 
no estar InhabUltado para el ejercicio de funclon", o carga< públicos, ni hallarse condenado por 
crimen o ,Imple delito conforme al articulo lO· de la ley 18.883; \1 que acredite que no se encuentra 
afecto a alguna de lo. causale> de Inhabilidad pre\liltal en el artlculo 560 de la Ley 19.653 \1 en el 
artlculo 54' de lo ley 18.575. ( .................__•• U........ " .... __.cl6n) 

ID DI LA lN'lDGA DI.AlU 
Los Interesodos podrán bajor lo. bCII<H en el litio v.ww.puntaarena •.cI , Concur.o Público, holtO lo. 
15;00 hn. del dio 11 de Septiembre de 2012., O rel:lrori", en lo Secretoria del Deportomento de Recun", 
Humon'" ublcodo en calle Julio Roco N0930 2do pilO. 

IV DI LA RICIPCION y PLAZO DIINnlGA DI LO' ANTICIDIND. 
Lal pootulaclon", y 1'" ontecedentes deberén entregane. ordenadol .egún lo ... toblecldo en lal boles \1 
formularl", odjunt"" dlrectomente en lo Secretoria del Deportomento de Recunos Humanos. holto 
lo, 17:30 hn. del dio 
pootulodones por fax 

12 de Septiembre de 2012, plazo que 
o emoll. N. ti d............. l•• _ 

'" 
...

Imp",tergoble. 
....-. ._..

No le reclbirón 
la............ 

.....,ulacl6n. 

Pera etect", de presentación de antecedentes, se deberón pr ... entar en original .alvo fatocOPial 
legallzodos de ios t1l:ulos o dlplomal de estudios ocodémlcos, \1 de 1", concernlentel o certlficor lo 
experiencia loboraL 

En el COlO de 1", diplomo. o certlfkodal de estudl"" cunos o copocltadonm, .e recepcianarón 
fotocopie" IImpl", en lo medido que se presenten original... o la visto de ios funcionarios del 
Departamento de Raeu"", Human", encargado¡ de lo recepdón de ios antecedentes. 

La folsedad de la Declaroclón Jurodo Simple que ocredita el cumplimiento de 1", requisitO\, hará 
Incurrir en la. penOI del ortlculo 210 del C6digo Penal 

y IYALUACION DI ANTlCIDlNnJ Y.....cCI6N DI POITIILANIIU 
Un Comité de Selección e\ICIluará 1", ontecedentes de 1", po¡tulonte•. 

.... .............. n"'lon_o. _ 	 rellClin, aplltlHl ••poci.... Ir
"lO' el. ClIP 

.......acIa ............ 10_ lo. el......... '.........1 _Ind• ..., lO'''' 
_.1...............1..... te .endlto.................k ...... 

En los ca.os en que en un milmo factor se .ollclten dos o má. estudios. cun", o """erlenda en 
determinadas material, seró considerada como cumplido el requisito de dicho foctar. y por lo tanto 
ponderodo, en la medido que se ocredlten todos los puntol.oUcltados. 

Las ontecedentes de aquellol p",tuIontes que cumplan con 1", requilit'" seftolad", en el numerol 11, 
serán con.lderados dentro de boses \1 e\lalUCIdos conformes ios Siguiente. factores, con lo ponderocl6n 
que se Indica: 
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--

.Ilustre Municipalidad de Punta A....n .... 

PlINTO.'ACTO'" 
1_.) ...................... p ........ o, _pUml_o ... ... 
---.............................. - ............ ..
................................ 


al) Ucenda ele Eelucaclón Bá.lca o e.tOOIOl equivalentes. 

,;' ',J,',,' 

..~¡~;I.}~ ••.~~~Ia ~.,"'" .... 

.............,;iUI ~, _1............,..,... ..... .. 


....iiI...íIíi...... '.", '... ' .... 
bl) Con curso ele capacitación. 

b2) 51n Cur>o ele (apaclta<:I6n. 

i el) Poseer licencia ele conducir da.e B °superior. .. 

, a) Experiencia en la conducción de vehic:ulos fl.cale. °municipales .. 

- i 
, .. .. . 

"" A ;<I)·"....... Iic ......,.. .... 


dI) En el sector municipal °público. .. 
. 

d2) En el .ector prlvoclo. 40 i 

·l, .............. P...................................... 

___.......... C.................................... _ 

............. la ............... 1."_.•)"'),c) , d)......._..... .-... ............. 

1'01'AL lOO"," 

VI DIL PllNlAlIIIIINIIIIO PAlIA 111 CON"DlR.DO IN 1N'rlllVII!A PIR.ONAL 
El postulante que obtenga 50 ° más puntos ponderados en la evaluadán de .u. antecedentes 
laborale., curriculares y de conocimiento, será con.lderado para la entrevista per>onal. 

VII DIL PllNlAlIIIIINlIIIO PARA .IR CON.IDIRADO PO.IVLANTlID6NIO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados de.puás de la entrevista personal .erá 
considerado postulante Idáneo. 

Punta Aren"" Capital de la Patagonla Chilena 
Julia Roca 1'1'"930 2do pillo C",,111a 85·D Fono 61 - 200516 Fax 200310 Punta AreDa" 

www.puntaarenas.c1 

http:www.puntaarenas.c1
http:CON"DlR.DO


• 

+ Ilustre Munlcfp..Uda'd de Punta Aren... 

VID I'OIIIIIAClOM •• 'lDIIA' 
Conforme el Att. \9' de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna corre.pondlente. En el 
_ode producirse Igualdad de puntaJe que dlflculte la conformadón de la terna cOfT... pondlente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevl.ta a aquellos postulantes que le encontrasen en 
esta condlclón. Los dlas, horarios y lugar de ...ta nueva entrevilta le comunicarán oportunamente, 

IX ...OLUClOM DIL COMCU.JO 
El concuno será resuelte por el Sr. Alcalde de la Ilultre Munlcipelldod de Punta Aren"" e mes terdar el 
dla lB de Septiembre del 2012. 

X NOJDIICACION A PO'TULANI'II' .IUCClONADO. 
la notificación se heró a la por una de los mediO! sei\olados en el Att. N"20 de la ley fS.B83. 

Los postulantes selecclonodO! deberán manifestar IU aceptación del cargo y acompaftar en original, lO! 

documentos probatorios de laI requisitos de Ingresa .eftalados en el Art. Uº del Estatuto Admlnlstrotllla 

para Funcionarios Municipales y demó. documentos enviados, dentro del plazo de 10 día. hábiles 

contados desde el ella siguiente de la notlflcocl6n. 

SI no dlénl cumpBmlento o lo precedentemente léftalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcolde 

podrá nambrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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•.. IL Municipalidad de Punta Arenas 

• 
DECLARACION JURADA 


yo _________________________________________________________ 

RUT , postulante al cargo Grado de 

la E.S.M. ,para desempeñarse en la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, declaro 

tener salud compatible con el mismo. 

Declaro no haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida 

disciplinaria y no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos 

públicos, ni hallarme condenado por crimen o simple delito establecido en el Art. 

10· de la Ley 18.883, ni encontrarme afecto a alguna de las causales de inhabilidad 

previstas en el Art. 56· de la Ley 19.653 y Art. 54° de la Ley 18.575. 

(FIRMA) 


(RUT) 

PUNTA ARENAS, __ de _____ de __ 

"Punta Arenas, capitalde la Patagonla ChHens 6 
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IL Munidpglidad de Punta Arenas 
Comité de Selecd6n 

CONCURSOS PÚBLICOS 

la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas llama al siguiente Concurso Público de Antecedentes 
para proveer el cargo de Planta que se Indica: 

;.. Concurso Público N°l: Dos Cargos Administrativo Grado 17" de la E.S.M. 
;.. Concurso Público N"2: Un Cargo Técnico Grado lS' de la E.S.M. 
;.. Concurso Público N·3: Dos Cargos Técnico Grado 16' de la E.S.M. 
;.. Concurso Público 14"4: Un Cargo Auxiliar-Chofer Grado 16' de la ES.M. 

Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos 
en los articulos lO' y 11' de la Ley 18.883: 

a) Ser ciudadano; 
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cundo fuere procedente; 
el Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico 
que por la naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 
deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la 
fecha de expiración de funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado 
por crimen o simple delito 

Los requisitos señalados en las letras aj, b), y e) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra cj, deberá ser acreditará por 
el concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en 
forma posterior a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra el será acreditado por el interesado mediante declaración jurada 
simple conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de Identidad acreditará la 
nacionalidad y demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula 
nacional de identidad, serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en 
la Contraloría General de la República. Para el requisito establecido en la letra d) se debe 
acreditar conforme lo establece el artículo 12' de la Ley 19.280 según sea el caso. 

Las bases, recepción de postulaciones, y demás Información relevante podrán bajarse a contar de 
del día de hoy desde el sitio www.puntaarenas.cI, link: Concursos Públicos, o retirarse 
directamente desde la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, ubicada en caUe Julio 
Roca N°930 2do piso. 

El plazo para la entrega de antecedentes será a más tardar a las 17:30 horas del día 12 de 
Septiembre de 2012. 

Las entrevistas se programarán para el día 27 de s tiembre de 2012. Las entrevistas se 
desarrollarán en las dependencias de la IL. Municipali ad Punta Arenas . 

... -_..~ 
los Concursos serán resueltos por ftl Sr. Alc~de, a más tarda el día 28 de Septiembre de 2012. 

\ 
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